
Manuel José Cepeda CV 
 
Manuel José Cepeda Espinosa fue Presidente de la Corte Constitucional de Colombia de 2005 a 2006 y 
Magistrado de dicha Corte de 2001 a 2009, año en que finalizó su mandato. 
 
Hace aproximadamente 30 años, fue asesor presidencial durante seis años entre 1987 y 1993 de dos 
Presidentes de la República para la creación de la Asamblea Constituyente, la Nueva Constitución y 
posteriormente para el desarrollo de la Constitución de 1991. En 1993 recibió la Orden de Boyacá, en el 
más alto grado de Gran Cruz, de manos del presidente César Gaviria en reconocimiento a su papel en la 
aprobación y redacción de la nueva Constitución colombiana. Times Magazine lo incluyó en el tostador de 
100 jóvenes líderes en diciembre de 1994. 
 
En 2015 formó parte del equipo negociador sobre justicia transicional durante el proceso de paz en 
Colombia que culminó con un Acuerdo de Paz en 2016 y la desmovilización de la guerrilla de las FARC. 
 
Fue Embajador de Colombia ante la UNESCO (1993-1995) y posteriormente Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de Colombia, ante la Confederación Helvética (1995-1996). 
 
De 2014 a 2018 fue presidente de la Asociación Internacional de Derecho Constitucional, de la que ahora 
es presidente emérito. 
 
Fue Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Los Andes (1996-2000), donde ha sido profesor 
derecho constitucional. Es miembro del Consejo Superior de esta universidad. Es autor de varios libros 
sobre derecho constitucional. 
 
Entre sus actividades académicas en el extranjero, fue invitado a impartir la Master Class 2018 en el 
Instituto Max Plank de Heidelberg. Ha sido Visiting Scholar en Columbia University (2018) y en el programa 
Leadership Trough Mentorship en Woodrow Wilson School, Princeton University (2019). Participa 
regularmente en eventos de derecho comparado, en particular el Seminario Global de Constitucionalismo 
que organiza anualmente la Facultad de Derecho de la Universidad de Yale en septiembre de cada año. 
 
Se graduó magna cum laude de la Universidad de Los Andes en 1986 y recibió su LL.M. de la Facultad de 
Derecho de Harvard en 1987. 
 
 
 


